
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2019-3-1-066382 Montevideo, 3 1 AGO 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército, solicita 

la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de setiembre del 2018 

(número interno 94.836) y su modificativa la Resolución 74.410 de 26 de julio de 

2019 dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de 

Defensa Nacional;

RESULTANDO: I) que por la Resolución 94.836 citada, se designó en misión 

oficial en la República Democrática del Congo al personal militar que se 

menciona en su anexo adjunto, para integrar el contingente uruguayo desplegado 

en la operación de mantenimiento de la paz de la Organización de las Naciones 

Unidas, desde el 15 de setiembre de 2018 hasta el 15 de setiembre de 2020;

II) que por la Resolución 74.410 precitada, se dejó sin efecto la 

designación de determinado personal militar, designándose a otros en forma 

complementaria y se modificó el período de cumplimiento de la misión oficial de 

referencia, desde el 12 de octubre de 2018 hasta el 15 de setiembre de 2020; 

CONSIDERANDO: que el Comando General del Ejército informó que el Cabo de 

2a Jonatan Borges, cumplió la misión oficial de referencia desde el 12 de octubre 

de 2018 hasta el 27 de setiembre de 2019;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 73 de la 

Ley 19.775 de 26 de julio de 2019 y por el numeral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución 

del Poder Ejecutivo 460/020 de 20 de abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Modifícase la Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de setiembre de 2018 

(número interno 94.836) y su modificativa la Resolución 74.410 de 26 de julio de 

2019 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa 

Nacional, estableciendo que la misión oficial confiada al Cabo de 2a Jonatan
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Borges, se cumplió desde el 12 de octubre de 2018 hasta el 27 de setiembre de 

2019.

2o. Deducir del monto establecido en el numeral 2o de la Resolución 94.836 

citada, por el período del 28 de setiembre de 2019 al 15 de setiembre de 2020 la 

suma de $ 95.369,29 (pesos uruguayos noventa y cinco mil trescientos sesenta y 

nueve con 29/100), correspondiendo la suma de $ 25.486,62 (pesos uruguayos 

veinticinco mil cuatrocientos ochenta y seis con 62/100) al ejercicio 2019 y la 

suma de $ 69.882,67 (pesos uruguayos sesenta y nueve mil ochocientos ochenta 

y dos con 67/100) al ejercicio 2020, por concepto de 50% de sueldo y 

compensaciones, Objeto del Gasto 045-006 “50% misiones de paz M.D.N”.

3°. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército. Cumplido, 

archívese.

Dr. Rodrigo Ferres Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


